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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REAL DECRETO, •

Art. 2.9 Se autoriza al Ministro de la Guerra para
elevar temporalmente dicha cifra, si lo considera ne
cesario, dando en otros meses las licencias precisas
'para que los gastos no excedan, en ningún caso, de
los créditos consignados en el presupuesto.

Madrid dos de diciembre de mil novecientos doce.

REALES ORDENES

El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN Ll.J9U1!

Seilores Capitanes generales de la primera y tercera re
giones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante de Infantería' D. losé Subirán
Espinal, cese en el cargo de ayudante de campo del Ge
neral de la segunda brigada de la cuarta divisi6n D. Fran
cisco Villalón y Fuentes.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailol.
Madrid 2 de diciembre de 1912•

L'qQ:VJ:l

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitá:n general de MeliUa é Interventor general
de Guerra.

i I* * •

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de 6rdenes del General de divisi6n don
Antero Rubín y Homent, consejero de -ese Consejo Su
premo, al capitán de Artillería D. Mario Mariátegui y
Garay, destinado actualmente en la comandancia de Car
tagena.

De real orden lo digo' V. E. para IIU conocimiento
y demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchol ailol. Ma
drid 2 de diciembre de 1912.

l;uQlJ.Il

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

PROYECTO DE LEY

. A.rtículo 1.9 Se 'fija en ciento veintiún mil sesenta y:
C4J,co hombres la fuerza del Ejército permaneHte du
~ante el año mil novecientos trece, sin contar en ella los
ln?~Viduos del Cuerpo de Inválidos y la P~nitenciarí~
l!llhtar de Mahón, '

.El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

EXPOSICION

ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

A LAS CORTES: En cu~plimiento de 10 preceptuado en
el artículo 88 de la Constitución de la Monarquía, se ha re
dactado el adjunto proyecto de ley de fuerzas del E'jér
cito permanente durante' el próximo año de 1913, tenien
do para ello en cuenta el estado de fuerza que ha servido
de base para formular el presup'lesto de Guerra del expresa
do año; concediendo además al Gobierno 'de S, M, en di
cho proyecto de ley, como se ha veñido haciendo en años
anteriores, la facultad de aumentar esta fuerza el tiempo
que considere necesario, expidiendo en cambio licencias tem
porales é ilimitadas á la tropa en determinadas épocas del
año, con el objeto de que los gastos por este concepto no ex
cedan, en ningún caso, de los créditos consignados en el
presupuesto.

En su consecuencia, el Ministro que subscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado
por S, M" tiene la honra de someter á la deliberaci6n
de las Cortes, el siguiente proyecto de ley.

Madrid 2 de diciembre de 1912.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para

que presente á las Cortes el proyecto de ley de fuer
zas del Ejército permanente, durante el año próximo
de mil novecientos trece. '

Dado en Palacio á dos de diciembre de mil novecien
tos doce.



-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta·
blecimientos de Instrucci6n é~Industria militar, que á con·
tinuaci6n se inserta, y por resoluci6n de 27 del actual, ha
tenido á bien conceder al subinspector médico de segunda
clase D. José Fernández Baquero, la cruz de segunda claJe
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada ClJl

el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta 8lI

ascenso al inmediato, como com¡::rendido en las dispos!·
ciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienlXl
y demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos affOl.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

L'UQfJE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá'
lidos.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucci6n é Industria militar é' Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que ·dice: «Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucción ·é Industria militar» ._Exce
lentísimo Sr,:-De real orden, fecha 14 de octubre último,
se remitió á esta Inspección general, para que informe, un
escrito documentado del Comandante general del Cuerpo y
Cuartel de Inválidos, proponiendo para una recompensa espe
cial por servicios extraordinarios al subinspector médico ,de
segunda clase D. José Fernández Baquero.-':Dicho esento
dice: que este jefe viene prestando su asistencia al Cue;po
de Inválidos, en plaza de plantilla, desde hace catorce anOS,
durante los que las guerras coloniales y de Africa han pro
ducido gran número de reconocimientos é incidencias ,en
que ha tenido que informar. Que sin desatender esta su pr~n
cipal obligación ha desempeñado cinco años la clase de. I'i!e
dicina legal, Justicia y Legislación Militar en la AcademIa d¡
Sanidad Militar, explicando en dicho tiempo siete cnrsos!
los alumnos médicos, cuatro á los veterinarios y tres á 05

farmacéuticos.-Elogia la cultura médica del subinspector ~er
nández Baquero y su carácter afable y asequible! á los en er
mas, cualidades que, según dice, le han valido justaJllen e
el concepto de profesional distinguido entre los de su ~r~r;
po; y apreciando en él, á la vez, la condici6n de mIl de
entusiasta y cumplidor de su deber, formula la propuest\_
recompensa. Del examen de las hojas de servicios y de. ee
chos, resulta que: cuenta treinta y cinco años efectiv~s! tle:le
muy buena conceptuación, posee un cruz del Mérito Mlhtar
2. a clase con distintivo blan.co y pasador del profesorado, f

intensa su nombramiento de vocal del Consejo de Adminis.
tración del Colegio de huérfanos de Nuestra Señora de la
Concepci6n, en cuyo cargo contribuy6 eficazmente á los tra.
bajos de fundaci6n y organizaci6n del mismo; y como po.
nente de la Junta facultativa de la Academia, redactó para el
nuevo programa de oposiciones á ingreso en la misma un so.
bresaliente trabajo de patología médica que fué aprobado
sin discusi6n por dicha Junta. Hace notar el Director propo_
nente que e! subinspector Sánchez, en los cinco años y dos
meses de destino en la Academia, ha explicado tres Cursos
completos y cuatro abreviados de su asignatura; y todos es.
tos múltiples servicios los conceptúa de excelentes y merito
rios, por haberlos desempeñado con verdadera aplicación
celo, inteligencia y laboriosidad. Calificaci6n que esta Inspec~
ci6n general encuentra justa, tanto por la gran voluntad y
energía que revelan como por la multitud de aptitudes y co
nocimientos que acusan, lo mismo en el orden científico que
en el administrativo y en el de mando 6 gobierno. Siendo
por tanto, estos servicios de evidente utilidad para el Ejér~
cito en la parte que les corresponde, y estimando que el sub.
inspector médico que los ha realizado puede considerarse
comprendido en el vigente reglamento de recompensas para
jefes y oficiales en tiempo de paz, la Junta de esta Inspec.
ci6n general acordó, por unanimidad, que procede concederle
la cr.uz del Mérito Militar de 2.a clase con distintivp blanco,
pensIOnada con el 10 por roo del sueldo de su actual em.
pleo, hasta el ascenso al inmediato, con arreglo á lo dispuesto
en el arto 23 en relaci6n con el inciso 3.!! del 19 del citado
reglamento.-V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
-Madrid J 1 de noviembre de 191 2.-El coronel de Estado
Mayor, secretario, Alfredo Sierra.-V.!! B.!!.-Ariz6n.-Ru.
bricados.-Hay un sello que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar».

3 diciembre 1012

RECOMeENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. curs6 á este Ministerio con escrito de 22 del
corriente mes, formulada ti favor del capitán de Artillería
D. Luis de Toledo y G6mez, por haber desempeñado du
rante cuatro años el cargo de profesor en la Academia de
dicha arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
al citado capitán la cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y pasador del «Profesorado),
como comprendido en el articulo 8.° del reglamento or
gánico para las Academias militares, aprobado por real
decreto de 27 de octubre de 1897 (C. L. núm. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

Lu~ul:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
el informe emitido por la Inspecci6n general de los Esta
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar, que á con
tinuaci6n se inserta) y por resoluci6n de 27 del actual, ha
tenido á bien conceder al subinspector médico de segunda
clase D. José ~ánchez y Sánchez, destinado en este Minis
terio, la cruz de segunda clase del mérito militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el diez por ciento del suel
to de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato, como
aOInprendido en las disposiciones que en el referido in
forme se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 19I2.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seíiores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe que se cita.

'Hay un membrete que dice: «Inspecci6n generaL de Jos
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar» .-'Exce
lentísimo Sr. :-De real orden fecha r 4 del mes anterior
se remiti6 á esta Inspecci6n general, para que informe,
un escrito del Director de la Academia Médico - militar,
relativo á propuesta de recompensa por servicios extra
ordinarios á favor de! subinspector médico de segunda clase
D. José Sáncbez y Sancnez. Se acompañan á ·dicho escrito
copias de las hojas de servicios y de hechos del interesado,
de las que resulta: Que cuenta 34 años efectivos; tiene
excelente conceptuaci6n y posee tres cruces de primera clase
del Mérito Militar con distintivo rojo, una de segunda con
distintivo blanco y pasador del profesorado, dos de Ma
ría Cristina de primera clase, la segunda por permuta del
empleo de médico mayor, y las medallas de Alfonso XIII
'y del Centenario. de los sitios de Zaragoza.-La propuesta
se funda en los servicios prestados por el jefe de referen
cia á partir de su destino, en comisi6n, á la Academia de
Sanidad Militar, ocurrido á mediados de 1907, donde se
encarg6 de la asignatura de «Servicios sanitarios}), sin de
jar la asistencia del personal del Ministerio de la Guerra.
Cesó luego en ésta por pasar de plantilla á 'la citada Aca
demia, haciéndose cargo del detall, en el que tuvo que aten
der al cambio de edificio, saliendo airoso de los múltiples
detalles de organizaci6n de servicios, adquisici6n de éÍec
tos y formación de presupuestos para la instalaci6n de cla
ses, laboratorios- y oficinas; formó parte del Tribunal de
oposiciones en dos convocatorias antes de su destino á la
Academia, y posteriormente en todas las efectuadas hasta la
fecha. Desempeñó tres veces la jefatura de estudios, por
sucesi6n de cargos, y una vez, por espacio de un mes, y
accidentalm~nte, la Dirección de la citada 'Academia. Las
prácticas de farmacéuticos y veterinarios militares de nuevo
ingreso en la Academia aumentaron la labor del detall, y 10
mismo ocurri6 con ,la necesidad de establecer cursos abre
viadas para los médicos alumnos. Coincidió con esta labor

* * *
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l't:1QUE

t.-
Secaon de ArtlUerlo

AJUSTADORES DE ARTlLLERIA

Excmo. Sr.: En vista del acta de la Junta econ6mica
de la Comandancia de Artillería de Ceuta, proponiendo
para ocupar la vacante de obrero ajustador que existe en
l~ misma, al aspirante elegido, cabo de la quinta sec
CIón de obreros filiados, D. José Méndez Quevedo, el Rey
(~. D. g.) ha tenido á bien nombrar al referido individuo
aJustador-herrero-cerrajero de segunda clase de la expre
sada Comandancia, dispensándole de verificar los tres me
ses de prácticas reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 30 de noviembre de 1912.

LUQUE, ~ J..,

* * •

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 18
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
una propuesta eventual del material de Ingenieros (capí
tulo 7.°, artículo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Carta
gena 560 pesetas, con destino á la obra «Instalaci6n de
filtros en el cuartel del Hospital y. baterías de Santa Flo
rentina y General Fajardo> (núm. 307 del L. de C. él.);
obteniéndose la referida suma haCiendo baja de otra igual
en lo asignado actualmente á la misma Comandancia para
la obra cCamino á las baterías del Aguil6n» (núm. 350 del
L. de C. él).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchol añol. Ma
drid go de noviembre de 1912.

LUQUE

Secclon de Inge"nleros
MATERIAL DE INGENIEROS

,.,

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar á la fábrica de armas de Oviedo el presupuesto for
mulado por la misma, para la recomposici6n de 16g fusi~

les Mauser y 35 carabinas de igual sistema, procedentes
de los parques de Artillería de Barcelona y Burgos; siendo
cargo las 3.940 pesetas, importe de dicha recomposici6n,
á la partida que para estas atenciones tiene asignada dicha
fábrica en el 4.° concepto del vigente plan de labores del
material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

ESCALAFONES

Señor••••

Urcular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el auxiliar de oficinas de segunda clase del Personal
del material de Artillería, con destino en la primera sec
ción de la Escuela Central de Tiro del Ejército y en co
misión en este Ministerio, D. Juan Velasco Ramos, en sú~

plica de que la autorizaci6n que le fué concedida por real
orden de 6 de diciembre de 1910 (D. O. núm. 270), para
publicar por su cuenta anualmente el escalafón de sar
gentos del arma de Artillería, le sea ampliada para incluir
eI'í el mismo á los brigadas y suboficiales de la referida
arma, una vez publicado el reglamento por el que han de
regirse estas clases, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

•·e.

carece ¡fe notas desfavorables.-EI riúmero (le servIcios pres
tados es digno de tomarse en consideración, pues aún podrían
añadirse, segun la hoja de servicios, el haber sido dos veces
vocal suplente en oposiciones para ingreso de alumnos en
la Academia de Sanidad Militar; la comprobación de mozos
útiles condicionales de la provincia de Madrid en los afios
1903, 1905, 1906, 1907 Y 1908, Y haber forma'do parte
de una comisión que redact6 el plan de necesidades para la
instalación de una clínica de urgencia y consultorio médico
en Madrid.-Pero donde principalmente radica su mérito,
como expone el Comandante general de Inválidos, es en las
circunstancias de cultura médica, carácter afable para con
los enfermos, entusiasmo militar y el exacto cumplimiento con
que ha desempefiado sus cometidos. Siendo también meritoria
la explicación de su asignatura, haciendo parte en cursos nor
males y parte en cursos abreviados, que debieron precisar
modificaciones en los programas.-Resulta que· se trata de
unos servicios calificados de dignos de recompensa especial
por el Comandante general á quien corresponde apreciarlos,
y por tanto la Junta de esta Inspección general acordó, por
unanimidad, que pueaen considerarse incluídos en el vigente
reglamento de recompensas para Jefes y oficiales en tiempo
de paz, en su arto 23, rel¡¡.cionado con el inciso tercero del
19 del mismo, y proponer al subinspector médico de segunda
don José Fernández Baquero para la cruz del Mérito Militar
de segunda clase, con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso
al inmediato.-V. E., no obstante, resolverá como mejor es
tlme.-Madrid 20 de noviembre de 1912.-=-El coronel de
Estado Mayor, secretario, Alfredo Sierra.-Rubricado.-Visto
bueno.-Arizón.-Rubricado.-Hay un sello que dice: Ins
pección general de los Establecimientos de Instrucción é
Industria Militar».

Setelon de Infnnterla
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido· á bien de
clarar aptos para el ascenso á los córoneles de Infantería
D. Manuel Prieto Valero, D. Luis Jiménez Pajarero y Ve
lasco y D •. Francisco de la Pedraja y Altamira, por reu
nir las condiciones que determina el arto 6. o del regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú~
mero 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de diciembre de 1912.

.¡ LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera y tercera re
giones.

•••

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene-

~~~~. I
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SeccIón de Intendencia

PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 18 del actual, promovida por el sargento de
la Comandancia de la Guardia Civil de Jaén, Juan Valen
zuela Cano, en súplica de que se conceda á su familia pr6
rroga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Huetor-Tajar (Granada) á Villa
carrillo (Jaén); y estando justificada la causa en que el re
currente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita por el plazo de dos meses
á partir de esta fecha, C(ln arre¡lo á lo que previenen las
reales 6rdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y
13 de marzo último (C. Le núm. 59).

De real orden lq digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.· curs6 a:
este Ministerio en 14 del mes actual, promovida por el
comandante del regimiento mixto de Ingenieros D. Miguel
~anella Corrales, en súplica de que se conceda 1i Su
hIjO D. Manuel, prórroga ilimitada del plazo reglamenta_
rio para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Guadalajara á Ceuta; y estando justificada la causa en que
e~ recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha te.
mdo á bien acceder á lo que solicita, concediéndole la
prórroga por el plazo necesario hasta el restablecimiento
del enfermo, con arreglo á lo que previene ]a real orden
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y última parte
de la de 13 de marzo del año actual (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Gobernador militar de Ceota.

Señor~s Capitán general de la primera regi6n é Interven·
tor general de Guerra.

* .....
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 16 del mes actual, promovida por el primer
teniente de la Guardia civil (E. R.) D. Pablo Miguel Ra·
hanos, en súplica de que se conceda á su familia prórro
ga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Lejona (Vizcaya) á Barcelona; y
estando justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10
que solicita por el plazo de dos meses á partir de esta
fecha, con arreglo á lo que previenen las reales órdenes de
28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo úl
timo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

Señor Capitáu general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

CUQUE

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
est: Ministerio en 18 del corriente mes, promovida por el
te~~ente cor0D;el de Caballería, con .destino en ]a Yeguada
mlhtar, D. LUlS Vela de .t\.lmazán y Carmona, en súplica
de qu~ ~e ~onceda á su familia, como gracia especial, pr6
rroga 11lmltada del plazo reglamentario para poder trasla·
darse por cuenta del Estado desde Baeza (Jaén) á C6rdo
ba, por. subsistir las mismas cauBaS que por las que le fué
concedIda por real orden de 10 de septiembre último
(D. O; núm. 205); y estando justificada la en que el re
c~Irrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bIen acceder á. 10 que solicita, concediéndole la nueva
prórroga por el tiempo necesario para el restablecimiento
de su esposa, con arreglo á lo que previene la real orden
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y última parte de
la de 13 de marzo del año actual (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de noviembre de 1912.

LVQUI!

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este·
Ministerio en 15 del mes actual, promovida por el capitán
de la compañía mixta de Ingenieros de esa plaza, D. Juan
Petrirena Aurrecoechea, en súplica de que se conceda á
su familia prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del Estado, desde San Sehastián á
Me1illa; y estando justificada la causa en que el recurrente
funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce·
der á 10 que solicita, pór el plazo de tres meses á partir
de esta fecha, con arreglo á lo que previenen las reales
6rdenes de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de
marzo del año actual (C. L. nGm. 59).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de MelHIa.

Señores Capitán general de la sexta regi6n ~ Intenentor
general de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* * ..
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servido orde'
nar se efetlÍen con urgencia los transportes del material
que á continuación se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consi¡uientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 2 de diciembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.
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Transportes que se indican

Establecimiento receptor Número y clase de efectos llJatablec!m!ento remitente

Pirotecnia militar de Sevilla. ..... '" 1.300 detonadores de granada rompedora para C. Ac.
7,5 cm. campaña...... , ...........•.... , ... Parque de la Com.a de Art.a de Melilla.

Parque de la Com.a de Art.a de Mejilla. 1.265 detonadores de granada rompedora de C. Ac.
7,5 campaña, con el disco de pólvora de la cabeza
averiado por la humedad. . . . . . . . . . . • . . . . . . . .. '" Pirotecnia militar de Sevilla.

Madrid 2 de diciembre de 1912. LUQUE
•••

r t

•••

PENSIONES DE CRUCES .

Señor Capitan general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

I.:UQUI!. .:.i

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E;'cur·
s6 á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder ingre/3o en ese cuerpo con destino á la Coman
dancia de Málaga, al primer teniente del regimiento Infan
tería de Afriea núm. 68, D. José Gonzalo Garcillán, con la.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remiti6 V. E. á
este Ministerio en 29 de agosto último,' promovida por
D.a Emilia Subirá Grau, huérfana del brigadier D. Fran
cisco Subirá Parera, en súplica de que se le conceda la
pensi6n correspondiente á la cruz de segunda clase de la
Orden de San Fernando que poseía su difunto padre; re
sultando que al causante le fué otorgada la mencionada
cruz eA el empleo de comandante y en virtud de juicio
contradictorio, eJ Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
13 del corriente mes, ha tenido á bien acceder á lo solici
tado por la recurrente, como comprendida en la ley.de 4
de julio último (C. L. núm. 170), co~cediéndole en su con
secuencia la pensi6n anual de 2.000 pesetas, abonable por
la Intendencia militar de esa regi6n á partir de 17 de
agosto de 1907, según lo prevenido en la vigente ley de
contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de noviembre de 1912. .

LU9UE'

Sectlon d, Instrucclon. ReclutamIento 9 CuerDOS dIversos
'1 PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio dando cuenta de que el primer teniente
del regimiento Infantería de Guía núm. 67, D. Santiago
L6pez Pita, renuncia al ingreso en ese cuerpo y destino á
la Comandancia de Málaga, que le fué concedido por real
orden de 27 del actual D. O. núm. 269). el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer quede sin efecto el ingreso y
destino de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.
~ ~ El ltj: ~;:k .
Señor Director ~eneral de Carabineros.

Señores.Capitanes generales de la segunda región y de
Canarias é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda región.

•••

Excmo. Sr.:. Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de la Brigada de tropas de Sanidad Militar Luis
Coello Gntiérrez, el Rey (q. D. g.») de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo:Supremo en 15 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a Manuela Escudero L6pez.

De real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Secclon de Sanidad Militar
MATRIMONIOS

•••

Sección de Intervenclon
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar aptos para el ascenso á los Interventores de distri
to D. Luciano Navarro y Velázqut'z de Castro, destinado
en esa regi611 y D. Ram6n García Iguren, que presta ser
vicio en la Intervenci63 general militar, por reunir las
condiciones que determina el arto 6." del reglamento de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma-
drid 2 de diciembre de 1912. •

LUQUE

Seulon de Justicia 9 Asunlos generales
<: LICENCIAS DE PASCUAS

.Circular. Excmo.~r.: EIRey(q. D. g.)hatenido
á bIen autorizar á Vo E. para conceder licencia en las
pr6ximas Pascuas á los jefes, oficiales, sargento!;!, ~abos y
soldados de los cuerpos y dependencias que lo deseen, en
e~ n1Ímero que permitan las necesidades del servicio, que
fijará V. E., comenzando el uso de la misma el día !O del
Corriente mes y terminando el 20 de enero siguiente, en
que deberán presentarse en sus destinos cuantos la hubie
ren obtenido; pasándose la revista de comisario de dicho
lIles en esta última fecha.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.I~?,ás efectos. Dios guarde« V. E. muchos años. Ma
"lld 2 de diciembre de 1912'1

~ ~~
ilor .•..
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efectividad de 23 del actual, por reunir las condiciones
prevenidas en la real orden circular de 1.0 de agosto de

. 1908 (C. L. n6m. 141).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde , V. E. muchos ailo.. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

rUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la segunda regi6n y de Me·
lilla ~ Interventor general de Guerra.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para San~iago (Coruña) al primer teniente de la
Guardia civil (E. R.), con destino en ]a Comandancia de
dicha provincia, D. Andrés Santos Ortigueira, por cumw

pUr la edad para obtenerlo en el día de hoy, toda vez que
nació el l. o de diciembre de 1861; disponiendo, al propio
tiempo, que de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 27 del mes actual, sea
dado de baja por fin del mismo mes en el cuerpo á que
pertenece,

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOll guarde á V. E. muchOll añOll. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la octava región é Interven
tor general de Guerra.

DISPOSICIONES

de la .~UOseGretaríay ~eGciones de este Ministerio

y de las DflIl3ndencias Centrales

Secaon de InstruccloD. ReclutamIento vCuerlJOs dIversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Miguel Carrión Huertas, y del certificado
facultativo que á la misma acompaña, de orden del Exce·
lentísimo Sr. Ministro de ~a Guerra le han sido concedi
dos quince días de licencia por enfermo para Quintanar
de la Orden {Toledo).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de no
viembre de 1912.

El Jefe de la SeccIón,

Francisco Martín Arrúe

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera región',

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Aurelio Ferriol Pérez, y del certificado'
facultativo que á la misma acompaña, de orden del Exce- I
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, le han sido conce- 1
didos dos meses de liéencia por enfermo para Huelva, !.

Dios guarde á V. S. muchos ailos. Madrid 30 de no~

viembre de 1912.
El Jefe de 1& lieooión.

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infanterfa.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se.
gunda regiones.

***
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Carmelo Guzmán y González, y del cero
tificado facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le ha sido concedido un
mes de prórroga á la licencia que por enfermo disfruta en
Guadalajara.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de
de noviembre de 1912.

El Jefe de la Seoción,

Francisco Martín ÁrrlÍe

Señor Director de]a Academia de Infanterfa.

Excmo, Seilor Capitán general de la primera regi6n.

'" '" *
En vista de la instancia promovida por el alumno de esa

Academia D. Enrique Marín Valenzuela, y del certificado
facultativo que á la misma acompaña, de orden del Exce
lentísimo Señor M.inistro de la Guerra le han sido conce·
didos dos meses de prórroga á la licencia que por enfermo
disfruta en esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de no·
Tiembre de Ig12.

El Jefe de la Sección,

Fra1lcisco Martin Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantelja.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

***
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D, Buenaventura Morón Ibáñez, y del certi
ficado facultativo que á la misma acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede un mell
de prórroga á la licencia que por enfermo se halla disfru
tando en Algeciras.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de no'
viembre de 1912.

El Jefe de la Seooión,

Francisco Martfn ArrlÍl

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda y sép
tima regiones.

•••
Consejo Supremo de Guerra VHarina

PAGAS DE .TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo S~·
premo se dice con esta fecha á la Intendencia general M1
litar lo siguiente:

cExcmó. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, y según acuerdo de 7 del mes actual, ha declarado
con derecho á las dos pagas de tocas que le correspond:o
por el reglamento del Montepío Militar y real orden C11""

cular de 14 de julio de 1896 (C. L. núm. 168), á D.a Ruñ'
na Martín García, en concepto de viuda del /Segundo te-·
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* * *

* * *

Dios guarde á V. E. muchos afiOl!. Madrid 27 de no
viembre de 1912.

El General secretari6.

Federico de Madariaga.

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Madrid.

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exa·
minado el expediente promovido por doña María del
Carmen Kirpatrich Jiménez, en solicitud de que se la re
habilite en el percibo de la pensi6n del Montepío Militar
que en concepto de viuda del capitán de la Guardia civil
D. Nicolás Manzano y Manzano, disfrut6 hasta que contra
jo segundas nupcias, fundando su petición en el hecho de
haber enviudado de nuevo; y en 4 del mes actual ha acor
dado desestimar la instancia de conformidad con lo dis
puesto en el artículo II del reglamento dei expresado
Montepío y re~l orden de 13 de septiembre de 1853, pues
to que l~ pensi6n de que se trata y que fué transmitida en
5 de agosto de 1899 al hijo de la interesada y del causan
te don Alejandro, no se halla vacante por continuar éste
en el disfrute de ella.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to, á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
DiOS guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de no·
viembre de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Señor Gobernador militar de Badajoz.

El GenerllJ. Secretario,

FedJlico de Midariag-a

Señor Coronel Gobernador militar de Almería.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud en las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904
ha examinado el expediente promovido por D.a Marceli~
na L6pez Malpica, en solicitud de mejora de pensi6n en
concepto de viuda del capitán de Infantería, retirado
D. Antonio Martínez Garcia, fundando su petici6n e~
que su marido cobraba haber de retiro en importancia de
2 700 pesetas anuales, y que siendo el derecho de pen
si6n la cuarta parte de aquel sueldo le corresponde la de
675 pesetas en vez dé la de 625 que percibe, yen 8 del
mes actual ha acordado desestimar la instancia en· razón
á que la pensión de 625 pesetas anuales que la interesada
disfruta es la que señala la tarifa al folio 107 del regla
mento del Montepío Militar á familias de t:apitanes retira
.dos con sueldo anual de 1.500 pesetas 6 más y á la cual
debe atenerse. .

Lo que por orden del Excmo. Selíar Presidente mani
fiesto á y. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. DiOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de
noviembre de 1912.

PENSIONES

El Genera! secreta.rio,

Federic8 de Madariag.f.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Gran Cana
ria.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, ha examinado el expediente promovido por doña
Elena Ortega Romero, huérfana del capitán de Milicias de
Canarias D. Juan Ortega del Manzano, en solicitud de que
se le conceda coparticipar en la pensión del Tesoro que
disfruta su hermana D.a María Dolores en cOicepto de
huérfana del mencionado capitán, y en 7 del mes actual
ha acordado desestimar la instancia, puesto que no hallán
dose vacante la pensión de que se trata, carece la intere
sada de derecho á coparticipar en ella, conforme á lo pre
ceptuado en el párrafo 2.° del artículo 61 del proyecto
de Ley de 20 de mayo de 1862, puesto en vigor por el
15 de la de Presupuestos de 25 de junio de 1864~.

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente mani·
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de no
viembre de 1912.

aiente de Infantería (E. R.), retirado por Guerra, D. Bal
tasar Rodríguez Lumbrera; cuyo importe de 292 pesetas
50 céntimos, duplo de las 146 pesetas 25 céntimos que de
sueldo mensual de retiro disfrutaba el causante al fallecer,
se abonará á la interesada una sola vez, en la Intendencia
militar de la primera regi6n, que es por doltde se acredi
taban los sueldos á su marido.,.

Lo que por orden del Excmo; Señor Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de
noviembre de 1912.

* '" *

* * *

El General Secreta.rio,

Federico de Madariaga

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n y Se
ñor Coronel Gobernador militar de Avila.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado de nuevo el expediente promovido por don
~anuel Chufré Berresueta, en solicitud de que se le rehabi
ltte en el goce de la pensión que en concepto de huérfano
del comandante de Infantería D. Antonio, disfrutó hasta
que cumpli6 la mayor edad, alegando al efecto que se ha
lla inútil para el trabajo, y en 22 del mes actual ha acor
dado desestimar la instancia y que se manifieste al intel'e
sado que debe atenerse á la resoluci6n de este Alto Cuerpo
de 10 de abril de 1911 (D. O. núm. 84), por la que le fué
denegada la pensi6n que pretende.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.


